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Bogotá, D.C.

Señores
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO
j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA
Radicado No: 76-147-33-33-001-2022-00430-00
Demandantes: ARELIX OSPINA RUIZ Y OTROS 
Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI - y otros.

Asunto: Otorgo poder especial, amplio y suficiente.  

YESENIA  CAROLINA  PABA  VEGA, mayor  de  edad,  domiciliado  en  Bogotá,
identificado con cédula de ciudadanía 1.065.618.859, obrando en mi calidad de
Gerente de Proyectos o Funcional Código G2 Grado 09 de la Planta del Despacho
del  Presidente  de  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  INFRAESTRUCTURA  Agencia
Nacional de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva
del  Orden  Nacional,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y  autonomía
administrativa,  financiera  y  técnica,  adscrita  al  Ministerio  de  Transporte; por
nombramiento que me fuera hecho mediante Resolución 20244030001055 del 31
de enero de 2024, posesionado en el cargo como consta en Acta de Posesión 008
del 01 de febrero de 2024 y en ejercicio de las funciones contenidas en el Numeral
3º del  Artículo 11 de la Resolución 295 del 25 de febrero de 20201, que me fueron
asignadas mediante memorando 20244030021073 del 01 de febrero de 2024, a
través de este escrito a usted manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente  a  la  abogada  MARÍA VICTORIA URIBE DUSSÁN,  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.047.190 de  Bogotá,  abogada  en  ejercicio  y
portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  No.  86.544  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para que  asuma la representación de la  AGENCIA NACIONAL DE

1 Resolución 295 del 25 de febrero de 2020
“Artículo 11. Funciones del Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Defensa Judicial.
“3 Ejercer la representación Legal de la Agencia en los procesos judiciales, policivos y administrativos
en los que ésta sea parte activa o pasiva, ser apoderado de la misma, así como otorgar poderes a
los abogados de la Entidad para llevar la representación judicial de la Agencia, salvo en los procesos
de  expropiación  judicial  o  administrativa,  procesos  ejecutivos,  administrativos,  acciones  de  tutela,
acciones  policivas,  relacionados  con  la  adquisición  de  los  inmuebles  que  se  requieran  para  los
proyectos de infraestructura de transporte a cargo de la Entidad”
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INFRAESTRUCTURA, dentro del trámite de la referencia y hasta su terminación,
realizando todas las actuaciones a que haya lugar.

Por medio de este poder la abogada MARÍA VICTORIA URIBE DUSSÁN queda
facultado para notificarse, renunciar, conciliar con base en la decisión que sobre el
caso  adopte  el  Comité  de  Conciliación  de  la  Entidad,  sustituir  y  reasumir  el
presente poder, y las demás derivadas del artículo 77 del C. G. P.; conducentes
para el cabal cumplimiento del mandato conferido, el cual se expide conforme lo
establece el Artículo 5 de la Ley 2213 de 20222.

Se solicita al Despacho reconocer la personería a la abogada MARÍA VICTORIA
URIBE DUSSÁN en los términos y para los efectos del presente poder. 

Atentamente,

YESENIA CAROLINA PABA VEGA
Coordinadora G.I.T. Defensa Judicial
Agencia Nacional de Infraestructura

En cumplimiento a lo establecido en el  Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se
informa al Despacho las direcciones de correo electrónico para notificaciones:

Agencia Nacional de Infraestructura buzonjudicial@ani.gov.co
Yesenia Carolina Paba Vega
(Otorgante del poder)

ypaba  @ani.gov.co    

María Victoria Uribe Dussán
Apoderada

mvuribe@ani.gov.co
mariavictoria.mvud@gmail.com 

Anexos: 1 PDF

Proyectó: María Victoria Uribe Dussán. Abogada VJ/DJ
VoBo:  
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20247010015072
GADF-F-012

2 ARTÍCULO 5. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 
no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
RESOLUCIÓN No.  20244030001055

*20244030001055*
Fecha: 31-01-2024

“Por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en la Planta de Personal de la 
Agencia Nacional de Infraestructura”

LA PRESIDENTE (E) DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 1083 de 2015 y el numeral 26 del
artículo 11 del Decreto 4165 de 2011 modificado por el Decreto 746 de 2022, Decreto 1589 de 2023.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar con carácter ordinario a  YESENIA CAROLINA PABA VEGA, identificada
con la Cédula de Ciudadanía número 1.065.618.859, en el cargo de Gerente de Proyectos o Funcional,
Código G2, Grado 09, de la Planta del Despacho del Presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a Yesenia Carolina Paba
Vega al correo electrónico yekp2@hotmail.com.

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 31-01-2024

CAROLINA JACKELINE BARBANTI MANSILLA 
Presidente (E)

 

Proyectó: Hernán Vargas - TH
VoBo: GUSTAVO ADOLFO SALAZAR HERRAN (VICE), SANDRA PATRICIA PACHON BERNAL Coord GIT
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MEMORANDO

PARA: YESENIA CAROLINA PABA VEGA
Gerente de Proyectos o Funcional, Código G2, Grado 09

DE: SANDRA PATRICIA PACHÓN BERNAL
Coordinadora GIT Talento Humano

ASUNTO: Comunicación  de  Funciones,  asignación  de  funciones  Coordinador  del  GIT  de
Defensa judicial  e Inducción virtual UNIANI.

Adjuntamos copia de los folios del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del
perfil del empleo que usted desempeñará, establecidas en la Resolución 1069 de 2019, modificada
y adicionada por las Resoluciones 294, 530, 682, 1022, 1373 de 2020 y 654, 829, 1987 de 2021 y
408 de 2023.

Por medio del  presente le comunico que se le  han asignado las funciones establecidas en el
artículo 11 de la Resolución No. 295 de 2020, para el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de
Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica.

Según lo establecido por el  Decreto Ley 1567 de 1998, en lo relativo al  Sistema Nacional  de
Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado, las entidades deben contar
con programas de Inducción y Reinducción, los cuales deben ser incluidos con carácter obligatorio,
en los planes institucionales de cada Entidad. En la Agencia Nacional de Infraestructura contamos
con  la  plataforma  de  capacitación  UNIANI,  en  la  cual  encontrará  el  curso  de  Inducción  y
Reinducción, que está habilitado para ingresar. Una vez realice el curso debe remitir el Certificado
al Grupo de Talento Humano dentro de los quince (15) siguientes a su posesión, para que sea
archivado en la carpeta de su hoja de vida. 

El  ingreso  a  la  plataforma  UNIANI  lo  puede  realizar  a  través  del  siguiente  link:
https://uniani.ani.gov.co, con el usuario y contraseña del correo electrónico institucional.

Igualmente, dentro de los quince (15) siguientes, deberá remitir al Grupo de Talento Humano el
Formato GETH-F-036 – Inducción al cargo-, totalmente diligenciado. Documento que se adjunta
con esta comunicación.

Cordialmente,

SANDRA PATRICIA PACHÓN BERNAL
Coordinadora del GIT de Talento Humano 

Anexos: 2 pdf, 1 word
cc: 
Proyectó: Hernán Vargas - TH
VoBo:  
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20244030006301
GADF-F-010
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1288589

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  MARIA VICTORIA URIBE DUSSAN,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52047190., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 86544 10/07/1997 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de junio de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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